
Guayaquil, 10 de noviembre del 2.011 

Señores 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mis consideraciones. 

Yo ANDRES GUZMAN NUQUES portador de la cedula 090869296-5, en mi calidad de 

representante legal de la empresa UNIDAD MEDICA URDESA CIA. LTDA., con RUC No. 

0990703035001 y con número de expediente 26463; solicito a ustedes se ingrese a la base 

de datos la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de mi representada. — Además solicito un 

listado de la nomina de accionistas actualiza. 

Agradezco de antemano por la atención prestada a la presente. 

Atentamente 

A 
Andrés áf N. 

Presidente 

C.1.090869296-5 C.1. 0910442193 
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ESCRITURA NCESION DE PARTI- 

CIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA * UNIDAD 

MEDICA URDESA UMEUR 

CIA. LTDA., QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES 

VEDUARDO JAVIER GUZMAN 

NUQUEZ Y Y SUSANA 

MURILLO BALDERAS A 

FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

V ADMEDIC S.A; Y DECLA- 

RACIONES QUE HACE EL 

SEÑOR' ANDRES EDUARDO 

GUZMAN NUQUES, POR 

Y LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA 

UNIDAD MEDICA URDESA 

UMEUR CIA. LTDA..- 

CUANTIA: US$ 399.84..--—---- 

  
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador hoy día 

dieciocho de Agosto del año dos mil once, ante mí, ABOGADO 

NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen: Por 

una parte, los cónyuges señores EDUARDO JAVIER GUZMAN 

NUQUEZ, quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, y SUSANA 

MURILLO BALDERAS, quien declara ser mexicana, ejecutiva, 

por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte, el   



  

ARDO GUZMAN NUQUES, quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Comercial, por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía ADMEDIC S.A., y en su 

calidad de Presidente de la compañía UNIDAD MEDICA 

URDESA: UMEUR CIA. LTDA.; conforme lo acredita con los 

respectivos nombramientos q le se acompañan para ser 

agregados al final de esta ma Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

  

| haberme exhibido sus documentos de nn Bien 

| instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden de 

  

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentan la 

minuta del tenor siguiente» SEÑOR NOTARIO.- Sírvase   incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una 

de Cesión de Participaciones Sociales que celebramos al tenor 

de las siguientes usas PRIMERA: Intervinientes.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una 

pare, en calidad * de CEDENTES, los cónyuges” señores 

    

RAS, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y, por 

Le A, la compañiá ADMEDIC 

N S.A., debidamente representada por su Gerente General, señor 

'N ANDRES EDUARDO GUZMAN NUQUES, conforme los justifica 

con enpombramiento que se agrega como habilitante. Además, 

  

otra parte, en calidad dé CESIONAR 

  

el señor ANDI     
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N 
en representación de la compañía UNIDAD MEDICA URDESA 

UMEUR CIA. LTDA., para hacer las declaraciones que más 

adelante se indican. A las partes podrá denominárselas por sus 

respectivos nombres o calidades.' SEGUNDA: Antecedentes.- 

La compañía UNIDAD MEDICA URDESA UMEUR CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública autorizada por la 

Notaria 'Décima Tercera, Doctora Norma Plaza, el treinta de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón, el veinte de Febrero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. Con fechdl veintiocho de Julio de 

  

mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario ' Vigésimo 

Primero, Doctor Abogado,Marcos Díaz Casquete, e inscrito en el 

Registro Mercantil de este cantón, A doce de Julio de mil 

novecientos noventa, la compañía aumento su capital y reformó 

su estatuto social. Con fecha veintisiete de noviembre del dos 

mil dos, ante el Notarid Trigésimo Tercero, Docitr José Antonio 

Paulson, e inscrito en el Registro Mercantil de este cantón, el 

N diez de AN dos mil tres, la compañía aumentó su capital 

a la suma CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su estatuto social. 

N TERCERA) De la Cesión de Participaciones.- Con tales 

antecedentes, los cónyuges! EDUARDO JAVIER GUZMAN 

NUQUEZ Y SUSANA MURILLO BALDERAS, ceden a la 

compañia ADMEDIC S.A., sus participaciones sociales que 

tienen en propiedad en la compañía* UNIDAD MEDICA 

URDESA UMEUR CIA. LTDA., de la siguiente manera: El socio 

EDUARDO JAVIER GUZMAN NUQUEZ cede y transfiere 

NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS participaci 

a A. carte A 
QA o 3 ' io Ga añ



de CUATRO CENTAVOS de dólar cada una a favor de la 

compañía ' ADMEDIC -S.A.: conforme consta señalado en la 

Junta General de Socios de la referida sociedad, celebrada el 

Ñ seis de Agosto del dos mil once, copia del acta de cuya sesión 

se adjunta como documento habilitante. Esta cesión se hace en 

la suma de TRESCHNTOS NOVENTA Y NUEVE dólares con 

OCHENTA Y CUATRO centavos de dólar de los Estados //f 

Unidos de América que los Cedentes declaran haker recibido a l // 

su satisfacción CUARTA: AUTORIZACIÓN.- El y ANDRES WU Y 

GUZMAN NUQUES, en su calidad de Presidente de la 

compañiavUNIDAD MEDICA URDESA UMEUR CIA. LTDA., 

  

certifica que ha existido unanimidad de los socios para, 

autorizar la cesión de Pame que por este instrumento 

público realizan los cónyuges JAVIER GUZMAN NUQUEZ Y 

YN SUSANA MURILLO BALDERAS a favor de la compañía 

N ADMEDIC SAN QUINTA: DECLARAC .- La señora 

N JAVIER GUZMAN" NUQUEZ, declara su total aceptación y 

conformidad con ta presente cesión de participaciones que su 

AS MEDIC S.A.. Usted, 

      S, cónyuge del socto EDUARDO 

  

cónyuge hace a favor de la com 

señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 

.. correcta validez de esta escritura. Esta minuta está firmada por 

> ABOGADO EDISON CASTILLO AVILÉS, con Registio 

Profesional di Colegio de Abogados del Guayas número dote 

mil setenta y cuatro. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TOM 

  
    

  

P 

-EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi registro 
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Guayaquil, 27 de octubre del 2010, 

Señor Ingeniero 
ANDRES EDUARDO GUZMAN NUQUES 

Ciudad.- 

. r . . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle due la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ADMEDIC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso 
de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma conjunta con el Presidente. 

ADMEDIC S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 
Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 20 de octubre del 2010, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de octubre del 2010. 

Atentamente, 

   
     [TOYA SANCHEZ RGÉ RUE 

LEPARIO AD-HOC SECRETA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ADMEDIC S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 27 de octubre del 2010. 

A» 
ING. ANDRES bo GUZMAN NUQUES 
C.C. No. 090869296-5 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Hb. Vols Gus 
Notano XV» Be) Q



NUMERO DE E PPERTORIO: 55.388 

  

ADMEDIC S.A. a favor de ANDRES EDUARDO pc A 
NUQUES, a foja 122.649, Registro Mercantil número 21.903. 
ORDEN: 55388 
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| UNIDAD MEDICA URDESA UMEUR CIA, LTDA. 

Guayaquil, 5 de Enero de 2007 

Señor 
ANDRES EDUARDO GUZMAN NUQUES - 

Ciudad.” - 

De mis consideraciones: X 

Cúmpleme informarte queda Junta Gentigal de Socios de la Compañía UNIDAD MEDICA 
URDESA UMEUR CIA. LTDA., celebrada é% día de hoy, procedió a elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por el fápso de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

y deberes determinados en el Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza a 

GONZALO NUQUES PARRA cuyo nombramiento fuera inscrito en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, con fecha 17 de enero de 2002. 

    

   
   

    

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañía UNIDAD MEDICA URDESA UMEUR CIA. LTDA, le corresponde a usted 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

UNIDAD MEDICA URDESA UMEUR CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Décimo Tercera, Dra. Norma Plaza el 30 de noviembre de 
1983, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de febrero de 1984, la 

Compañía aumentó su capital y reformó su.estatuto social mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, Ab. Marcos Díaz Casquete el 28 de Julio 
de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Julio de 1990. 
Finalmente la Compañía aumentó su capital y reformó su estatuto social mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, Ah Marcos Díaz 
Casquete el 24 de agosto de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el * 

21 de febrero de 1996. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía UNIDAD MEDICA URDESA uMEÍR 
CIA. LTDA., para eL cual he sido elegido. Guayaquil, 5 de Enero de 2007 

A ( | 0 7 
ANDRES EDU O GUZMAN NUQUES     PRESIDENTE : Ab. Tolecn Gustave (Camar 
C. C. 0908692965 Motano XYU del Cantón Guay 

Ecuatoriano 

Telf. 2382852 
Urdesa Central Calle Primera 505 y Las Monjas.



  

  

   

    

    

      

  

      

1-. Gertifica: que con , fecha cinco .de Enero del dos mil siete | 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía UNID 
MEDICA URDESA UMEUR CIA. LTDA., a favor de Mer e 

Registro Mercantil del 2. 002, al margen de ela inscripción respectiva. 

ORDEN: 914 
LEGAL: , Monica Alcivar 

AMANUENSE: Carlos Lucin 
ANOTACION-RAZON: Lanner € 

5 9.30 

REVISADO POR: 

e



ACTA DE JUNTA GENERAL: UNIVERSAL E DE :SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA UNIDAD MEDICA 

URDESA CIA. LTDA. UMEUR” 

En la ciudad Me Guayaquil, a 10 Vséts días del mes: de 

Nagosto del* dos mil once,-..en...el:-. ¡Local ubicado “en la 

N 

A 

N 

N 

. 

e y s « ia Ñ e o *s A A * Actúa como Presidente de la: Jun 

Xcual es, Conocer - y 

  

ciudadela Urdesa Calle Prime e No. 505. Y las -Monjas; siendo 

las diez horas de la: mañana; se: «reúne - Za Júnta. General 
Universal Extraordinari de * Sácios” A opio de 

Responsabilidad Limitada “UNIDAD MEDICA: LTDA. * 
UMEUR” con PET -de ; ¿Ls “socios : dla compañía, qa_ 

señor: Y Eduardo Y Guzmán Nuques:- poseedor. «deN nueve mil Y 

novecientas noventa y  seis-.par paciones. de cuatro 
centavos ge dólax de. hos. Estados * 1dos de América cada 

unaN Jaimel Nuques* Parra poseedor del dos: Participaciones 

de cuatro centavos de dólar -de “Log Estados: Unido! «de 
América cada una, Gonzalo *Nuques Sangsten: poseedor: de dos" 

participaciones X, cuatro centavos de: dólar” de | “los - “Estádos 

Unidos de América cada una. 

Los socios presentes representan ' la totalidad del capital 

social de la compañía . Y por. unanimidad acuerda 
constituirse - en la nta General Universal, ¿Extraord a. 

de Socios dé conformidad con 16 indicad “el. 
de la Ley de Cpmpañías, con. ¿g1. E 
siguiente punto, ? 

  

    

  

   

  

   

   PUNTO UNO.- Conocer y resolver sobt spaso de 9.996: 

participaciones del socio DrNX Eduárdb, £ Nuquez a favor : 
de la empresal ADMEDIC S.A. e 2 7 |    

      

      

        

   
   

  

Parra y como secretarió el 'Iñg 
continuación el Presidente ordena 
el quórum: reglamentario. Y. de-: ¿CUR 
en el, artículo Ll ¿ SODr8, eins 

    

  

  

pone a: con ideracióñ:. 

participaciones, del soti, 
de la a Noe cs 
particular Y acéeptán; POr: únan



  

  

  
  

         

      

  

      

          

     

     

    
reinstalada que fue, 
aprobada en su totalidad, por: -1o “quer se dé por 

esta junta a las doce horas; 
   

  

   F.-) Abg. Jaime Nuque 

Guzman Nuques, :SECRETA x105 

SOCiO; F.-) Dra: . Susana: Múr 

Nuques Sangstez, SOCIO. 

Certifico: Que     

Secretario Ad Hoc: 

  

Firmando om presente act: 

terminada
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ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ "MELCCIÓN GE SIRO Y 

A : Ao mo e «Fottr be CIUDADANÍA sw 090869296-5 » APELLIDOS y NOMBRES 

MAN NUQUES ANDRES EDUARDO    

  

LUGAR E NACISIERTO. 
GUAYAS -        

ESTADO CIVIL CASADO A TORRES CEDEÑO - REBECA ALEXANDRA El DA LE 

, PR 
E3373ZMAZ GRA ES, SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 

elos ido Y NOVAS y LTL ADRI GUZMAN EDUARDO    “MAS Y PIOMBRES uf LA Mate NUQUES TERESA 
ASOAR Y FECHA DE CAPEDO RON GUAYAQUIL = 2010-02-02 DS EL IELHA DE EXPIRAC Sofi mE o 2 2022-02-02 : RIMA DEI CTDE FIRMA DO, GOBIERNO 
CORP REG IV OC Guaraquie E ! a . 

  

IDECUODIOB692965<<<<<<<<<<<<cee 
701023M220202ECU<<<<<<<<<<<ce< 
GUZMAN<NUQUES<<ANDRES<EDUARDO< 

a o REPUBLICA DEL EGUADOA cas A CONSEJO NACIONAL El. ECTORAL CERTIFICAD DE VOTACIÓN - pr q    Ñ 
A     1 E As 

087-0171 0908692965 

      

    

    

NÚMERO CÉDULA = GUZMAN NUQUES ANDRES EDUARDO = . 
== GUAYAS 

GUAYAQUIL, ES PROVINCIA CANTÓN = 

CPTDE LA JUNTA 

  

Ú 
Pévarasonennaoprornacambra aro 

e p y ” ¿Be Meson Pustavo Cañarta A, 
Morano X'/4 del Cantán Guayagúl 

Al. Velson Gaiilod Cañante A, 
Notario 244 del Gañtón Guayaquil 

 



  

formando parte integrante de la presente escritura la copia 

certificada del nombramiento del representante legal de la 

compañía UNIDAD MEDICA URDESA UMEUR CIA. LTDA. y el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de dicha 

compañía; y la copia certificada del nombramiento del 

representante legal de la-compañía ADMEDIC S.A..-. Leída que 

fue esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

voz, a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus 

partes se afirman y ratifican y firman en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual DOY FE. 

  

SUSAN BALDERAS 

C.!. 092562253-2 

ANDRES dde GUZMAN NUQUES 

p. ADMEDIC S.A. - R.U.C. 0992691875001 

p. UNIDAD MEDICA URDESA UMEUR CIA. JETDA. 

R.U.C. 099070303500 

C.C. 0908692965 

  

AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLED 

$ *. Febres Grotana Oria E 

A 

As 49 30 
PDA e TA



  
    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 'ESTE 
PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO, EN. LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE'SU 
OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- ; 
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1 Registro Mercantil Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 54,788 

"+ FECHA DE REPERTORIO: 06/sep/2011 
— HORA DE REPERTORIO: 13:42 No 050648 

    

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Casán Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Octubre del dos mil once queda inscrita la escritura 

= :.> -. públicade CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
el «social de la compañía UNIDAD MEDICA URDESA UMEUR C. LTDA., 

- autorizada por el Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo 
- Séptimo del cantón, el día 18 de agosto del 2011, mediante la cual 
- EDUARDO JAVIER GUZMAN NUQUEZ, con la autorización de su 
0 cón yUgs Susana: Murillo Balderas, cede (9996) participaciones, a favor de 

oz la compañía ADMEDIC S.A., todas las participaciones tienen un valor 
- : nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

o “una, de fojas 93.581 a 93.596, Registro Mereantil número 18.383.- 2.- Se 
o tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

2% Inscripción(es) respectiva(s). 

   

   

  

   
   

      

. e A 

seems, XAVIER RODAS GARCES 
- %, - REGISTRADOR MERCANTIL 

- - % DEL CANTON GUAYAQUIL > 

Guayaquil - Ecuador  


